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28578 ORDES de S de IlOviembre de 1991 por la que se conadc!I
los beneJlclosllscalc5 prel'lSlOS ell la La ¡5/1986, de 25 de
abrtl. a la Emprcsa «Construcciones ·Rllpeybe, SoclJ!dad
Anónima Laboral».

adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

r-.Iadrid. 8 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Construcciones
~Upi,.·yhe, Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación
fiS(\l! número .-\.·021496J!,en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de ab,,1, de Sociedades
Anónimas Lnborales, v

Resultando que -en· la tramitªción del expediente se han observado
las Ji"pos¡ciones de canh,:ter reglamelltario que a estos efectos establece
d Re'-lJ Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(Boletín -Oficial del
Estado»>de 3 de enero de 19S7). sobre tramitación de J.:-¡ conct:"sión de
bcndicios tributnrios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispueslo en la Ley 15j!986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 2 ¡ de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante

Vista la instancia formulada~por el representante de «Calderería
Altamjra. Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal número A·J9287883, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley !5/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales. y ,.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO>l> de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986; de- 25 de abril;

Consideran-do que se cumplen los requisitosestab!ecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.382 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. 'ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas,· se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos DocuM

mentados, los siguientes beneficios fiscales:
a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por

las operaciones de constitución y aumento de capital.
b) --Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,

por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan '<l mayoría de los socios trabajadores de la
Socírdad Anónima Laboral. '

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentaM

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los cit<ldos beneficios tribumnos se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmentc gozará de libertad de amortización, referida a
los c1ementos del activo, en cuanto estén afectos a su actIvidad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico' que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de noviembre de 199! .-P. O. (Orden de 31 de julio
de !985), el Director genera! de Tributos, Mígucl Cruz .~morós.

Excmo. Sr, Secrctano de Estado de HaCIenda.

ORDEN de 8 de nOViembre de 1991 por la que se conceden
los beneficlosfiscales prel'isloS en la Ley 15//986, de 25 de
abril. a la Empresa «Calderen"a Altamira, Sociedad Anó
nima Laborab~.
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28576 ORDEN de 8 de noviembre de 1991 por la que se conceden
los beneficiosjiscales previstos en la Ley 15/1986> de 15 de
abril, a la Empresa «Sistemas Nueras Tecno!ogía~, Socit.?
fiad Anónima Laboral».

Vista la instancia ·formulada por eí representante de «Sistem.as
Nuevas Te(:nologías, Sociedad Anónima laborab>, con código de
identificación fiscar número A·8ú078777, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
21 Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
:::rticulo 21 de.la Ley !5/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en e! Registro Administratívo de Sociedades
~nónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.524 de
inscripción.

Este Ministerio. -a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tcnido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo alas disposiciones Ir~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A<.;t05 Jurídicos Docu~
mcntados:los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

bl !gual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Socil....Jad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constItuCIón de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso íos
reprc~clllados por obligaciones, cuando su importe se dcstlr,c a la
rcal¡za;;:ión de inversiones en activos fijos ncce~arios pam, el desarrollo
Je su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de ónco
anos. contados desde el otorgamienlode la escritura de cúnst!!ución. y
podr;in ser prorrogJdos en los supuestos previstos en l'l artH:ulG 4.'-- del
Real Dccr~to 269-6i 1986.

S·:gundo.-Igualmente gozará de libertad de amort:zación. refenda a
le:; elementos del activo, en cuanto esten afectos a su acti\idad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
<':"j;:rciclo económíco que se- iniCie un::¡ vez que la Sociedad haya

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
enido a. bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
ncncionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
mpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu

. nentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
as operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
Jor cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientt."'S de la
:mpresa de Que procedan la mayoda de los socios trabajadores de la
iocicdad Anónima Laboral.
. e) Igual bonificación. por el concepto actos juridicos documenta·

, .:los, para las que se devenguen por_ operaciones de constitución de
,restamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
'epresentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
·ealizaeión de inversiones en activos· fijos necesarios para el desarrollo
le su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
lños, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
)odran ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
kal Decreto 2696/1986.

Segundo.-Jgualmente gozará de libertad de amortización, referida a
os c1ementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
os cinco primeros años improrr~ables, contados a partir del primer
~jercício económico que se imcIe una vez que la Sociedad haya
Idquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con_arreglo a la
_ey 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
ie 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

::xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


